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¡ENTRE 
MOJONES!

Todo aquel que pasee por el campo o que trabaje en él se ha encontrado con mejor o peor fortuna 
con uno de estos hitos demarcadores de fincas, de cañadas, prados y pastos, jurisdicciones, 
etc., ya que suelen destacar en él paisaje enhiestos y solitarios.

Mojón de San Cristóbal entre 
Cihuri y Sajazarra.
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Mas para alguien de campo los mojones sue-
len tener otro significado, arraigado con la 
posesión de la tierra y motivo de continuos 
conflictos entre propietarios y entre distintas 
localidades. Hoy, al igual que ayer, son testigos 
mudos de las acciones de los hombres, pero 
en la actualidad son muchas veces denostados, 
olvidados, arrinconados, ‘heridos’ y elimina-
dos por ‘estorbar’ o simplemente por su mera 
sustitución por tablillas de metal.

Los mojones pertenecen a nuestra cultura no 
solo etnográfica sino política, judicial, econó-
mica, etc. Ellos determinan y nos informan 
sobre la importancia que tiene el reconoci-
miento de un espacio como propio con su co-
rrespondiente valor económico en el simple 
hecho de la tributación, pero además también 
delimitan el espacio concreto donde ejercer 
las leyes, el poder político, el judicial, etc. En 
estas páginas esbozaremos distintos conceptos, 

describiremos distintos tipos de mojones; apo-
yándonos en fuentes documentales extraídas 
de los archivos municipales y comprendidas 
entre los siglos XVI y XIX, correspondientes 
a varias localidades de La Rioja Alta.

MoJón, HiTo, MuñECA, DESLinDE, APEo, 
AMoJonAR y CoRRiDA DE MoJonES
Utilizando el DRAE, mojón es una ‘Señal 
permanente que se pone para fijar los linde-
ros de heredades, términos y fronteras’. Hito 
sería ‘mojón o poste de piedra, por lo común 
labrada, que sirve para indicar la dirección o 
la distancia en los caminos o para delimitar 
terrenos’. Muñeca aparece identificada con 
hito. El deslinde consiste en fijar y determi-
nar la pertenencia legítima de las heredades 
contiguas a la que se pretende el deslinde, para 
ello se examinan las escrituras de propiedad 
u otras pruebas que los interesados presenten, 
para con ello señalar sus respectivos derechos. 

Sajazarra: Detalle del plano 
mostrando un amojonamiento.
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El apeo es la operación material de medir las 
tierras ya deslindadas o adjudicadas a cada uno 
de sus propietarios. El amojonamiento sig-
nifica el hecho de fijar los mojones que se co-
locan en los puntos designados para con ellos 
elaborar una línea divisoria de las propiedades. 
Por último, corrida de mojones, expresión 
que aparece abundantemente en la documen-
tación, señala el hecho de reconocer los mo-
jones con las localidades limítrofes. En algunos 
ejemplos esta corrida de mojones estaba vin-

culada con Concordias rea-
lizadas entre diversas locali-
dades, por motivos diversos 
como la común utilización 
de pastos, montes, etc.

REQuiSiToS DE un 
MoJón: MATERiALES, 
FoRMA, TESTiGoS 
y SEñALES
Los mojones solían emplear 
como material la piedra del 
lugar, en el caso de la Rioja 
Alta piedra areniza, pero 
también podían funcionar 
como hitos otros elementos 
propios de terreno. En oca-
siones, ante las características 
del terreno y la imposibili-
dad de colocar una piedra ta-
llada, el mojón lo constituía 
una agrupación de piedras:  
“…subieron al citado mojón 
llamado la Sima, que es un 
moracal de canttos grandes so-
bre peñas nacienttes…”1. De 
finales del siglo XIV es una 
Concordia entre Villalba de 
Miranda de Ebro y Haro, 
donde señalan claramente el 
trazado de cruces en la roca 
del lugar: “…dicho camino de 
Villalba que ba a Haro… en el 
oteruelo esta en una peña que 
fezimos una crus i del dicho 
otero atrabessando derecho en 

derecho de la pieça los aroyos de Laco fasta el otero 
que esta aquende el portillo de Hatumauri que esta 
una cruz en una peña …”2. Este mismo recurso 
lo encontramos quinientos años más tarde en 
el reconocimiento de las cañadas en Sajazarra: 
‘…En la de Antonio Cubillas se hizo una cruz 
para mojon en piedra firme y a veinte pasos del poyo 
que esta al cierzo en heredad de Blas Cubillas y otra 
cruz se allan al salir de lo dicho Antonio tambien en 
piedra firme…”3.

Mojón y tablillas entre término 
de Cihuri con Cuzcurrita.
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En cuanto a la forma del mojón, nor-
malmente, ésta no se señala, pero se pueden 
observar que la mayoría tienen una forma 
prismática rectangular, con una terminación 
superior redondeada o piramidal. En ocasio-
nes sí que aparece indicada su forma, cuando 
ésta es ‘aparentemente’ excepcional: “…que-
dando descubierto de la tierra cinco cuartas y citado 
mojon es redondo…”4. El tamaño de tales mo-
jones varía frecuentemente 
en la documentación entre 
un metro y metro y me-
dio, pudiéndose encontrar 
ejemplos de mojones más 
altos, próximos a los dos 
metros. 

Al mojón suelen acompa-
ñarlo los llamados testigos. 
Así, en el acto de amojo-
nar bajo el hito se coloca-
ba bien una capa de car-
bón, cal, ceniza, pequeños 
cantos de piedra, cristales, 
teja o cerámica. El motivo 
era poder señalar el lugar 
donde había estado co-
locado el mojón o si éste 
había sido movido o des-
plazado. Cuando existían 
dudas sobre la autenticidad 
del mojón se recurría a la 
presencia o no de los tes-
tigos. Por ello no olvida-
ban colocar éstos, en este 
ejemplo utilizan cantos de 
piedra: “…el referido mojon 
fue repuesto en citado sitio con 
otro de piedra de arena de lar-
gura de vara y media y cuatro 
dedos y dos cruces que la una 
mira a la parte del cierzo, y 
la otra al abrego segun rige la 
jurisdicion de ambos pueblos, 
colocando en el oyo cuatro 
guijos en clase de testigos con 

dos peñas de arena que se encontraron de los restos 
de otro mojon viejo….”5. Igualmente la teja era 
un material utilizado frecuentemente: “…y 
puestto nuevo de peña areniza con ttres cascos de 
tejas devajo, y es como vara y media de largo, y 
encima de el se hizo una cruz….”6. Mas en la 
documentación también aparece como testi-
gos restos de cerámica, pero en este caso se 
especifica señalando que se trataba de cerámi-

Mojón con cruces en Villalba con Haro.
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ca de Talavera: “…Y desde dicha biña se paso a 
el ttermino de Carravillalva en el que se midio una 
heredad compuestta de nuebe celemines de ttierra 
que en el dia se alla planttio, a surca por cierzo 
camino real de Billalva pieza del monastterio de 
Herrera, por solano don Anttonio de Medinilla, por 

abrego cantera y biña del señor 
juez de esttas delixencias, y por 
regañon egido; en cuios quat-
tro exttremos se pusieron ottros 
ttanttos mojones con testtigos de 
Talabera…”7.

En los mojones se suelen 
colocar señales, que en la 
mayoría de las ocasiones 
tienen un valor de posesión. 
Entre éstas podemos señalar 
la ‘renovación de las cruces’, 
que con tanta frecuencia 
aparece en la documenta-
ción y físicamente en los 
mojones: “…se encontro el 
segundo mojon que es de piedra 
areniza y sale mas de una bara 
de la tierra hallandose sito en el 
Cerro que llaman de Haro, con 
un rotulo a la parte del abrego 
y regañon que dice San Bernar-
dino termino de San Millan 
con una cruz encima que se 
renovo y es de advertir de desde 
dicho cerro se ven los pueblos 
de Villalba, Haro y Anguciana, 
toda la tierra de Santo Domin-
go y tambien la Granja de la 

Esclavitud…”8.

Es bastante frecuente en-
contrar las iniciales de los 
pueblos que realizaban el 
deslinde.: “…fue señalado con 
numero uno y se colocaron las 
inicias de Cihuri al norte y la 
de Cuzcurrita al Oeste…”9. 

También se puede encontrar un motivo: “…
figurando la punta una bellota…”10. (Foto 5: 
Mojón con iniciales entre Gimileo y Briones).

Pero tal vez, una de las señales más curiosas 
que hemos encontrado, aunque no es el úni-

Mojón con iniciales entre Gimileo y Briones.
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co ejemplo en la Rioja, es la que aparece en 
los mojones de Cihuri. Su jurisdicción se en-
contraba limitada con mojones de piedra los 
cuales señalaban el nombre de un santo y en 
algunos casos se indicaba que pertenecían al 
‘termino de San Millán’. Así, colindante Ci-
huri con Haro todavía hoy se conservan los 
mojones de San Jorge y San Bernardino, cada 
uno de ellos con mejor o peor suerte. El mo-
jón de San Jorge se localiza pegante a un ri-
bazo y el otro en la cumbre de un cerro que 
en el lado de Cihuri, sencillamente ha desapa-
recido. Mas en los apeos de 1794 y 1851, se 
mencionaba otro mojón, Santa Mónica: “…3º. 
Desde el anttecedentte y a disttancia de dos tiros de 
vala jirando siempre al mediodia se vajo a ottro que 
se halla juntto al camino real que de la Esclavitud 
se ba a Haro como dos varas de altto, con un rottulo 
al cierzo que dice Santta Monica termino de San 
Millan, con dos cruces encima y en la espalda dice 
Haro…”11. 

En cuanto a los mojones de Cihuri limítrofe 
con Cuzcurrita podemos señalar en 1759 de 
norte a sur: Santa Brigida, San Mauro12, San 
Geronzio, San Sofromo, San Zitonato, San 
Sebastían, San Juan Baptista, Santo Domingo 
de Silos, San Luis, Santa Isabel, Santa Auria, 
Santa Lucia, San Lucas y Santa Coloma. En 
1889, el número se reduce y cambian algunos 
nombres: San Mauro, Santa Engracia, San Je-
rardo, San Sebastián, San Juan Baptista, Santo 
Domingo de Silos, San Servando, Santa Isabel, 
Santa Aurea, Santa Lucía, San Lucas y Santa 
Coloma13. Lo mismo sucede con los otros 
pueblos limítrofes. Por desgracia, muchos de 
ellos han desaparecido y otros se hallan literal-
mente tirados. 

LAS MEDiCionES, LAS inSTiTuCionES 
y un APEo DEL SiGLo XViii
La documentación nos señala cómo se utiliza-
ban distintos tipos de medidas. Así, para mos-
trar la distancia entre un mojón y otro, podían 
expresarlo con ‘tiro de bala’, ‘varas castellanas’, 
‘pasos, o ‘metros’, evidentemente cada uno de 

ellos corresponden al momento histórico en 
el que llevaron a cabo tales amojonamientos. 
¿Pero cómo realizaban o medían las distancias? 
La documentación suele ser parca a la hora 
de proporcionar tales datos, pero en el amo-
jonamiento entre la San Millán de Yecora y 
‘Balluercanos’ en 1746 nos muestra cómo lo 
llevaron a cabo: “…desde el ultimo mojon que 
nuevamente se acabo de fijar midieron en recto por 
dicha raya a cordel tirado y a distancia de treinta y 
una varas antes del embocadero del arroyo de aguas 
que vajan de Fuente Chabo hicieron fijar y fijaron 
otro mojon nuevo de una piedra crecida y a sus lados 
otras dos por testigos y a cada una, se le hizo una 
cruz…”14 

Pero quiénes eran los encargados de llevar a 
cabo tales actos. La documentación estudiada, 
cuyos mojones, sobre todo los del siglo XIX, 
todavía siguen aun presentes en el campo, 
solían contar con las más importantes auto-
ridades del concejo de cada localidad: alcalde, 
procurador síndico, principales propietarios 
(generalmente gente de cierta edad), veedores 
de campo o guardas, peritos, secretario, otros 
testigos, etc. 

En el apeo y deslinde entre Haro y Villalba, se 
pueden reconocer el elenco de personajes y 
cargos que acompañaron en el acto celebrado 
en 1743, así como la ceremonia que realiza-
ban en cada reconocimiento de mojón: tocar 
la caja a tambor y poner las banderas de cada 
localidad:

“En la villa de Haro a quattro dias del mes de 
julio de mil settezientos quarentta y ttres años, para 
poner en execucion lo contenido en el decreto de la 
foxa anttecedentte y como a la ora de las quattro 

Los mojones pertenecen a nuestra 
cultura no solo etnográfica sino política, 
judicial, económica, etc.
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de la mañana salieron los señores lizenziado don 
Bernardo de Oyos, abogado de los Reales Consse-
xos, corregidor y justtizia ordinaria don Francisco 
Ruis de Casttillo y San Vizentte, alcalde ordinario 
para el estado noble y don Josseph Athanassio de 
Heredia y Urquizu y Miguel de Frías, regidores, y 
Josseph de Thovera y Gaiangos, procurador síndico 
general del concexo y vecinos de estta dicha villa 
y (¿rey?) que llaman de Garzones con su lanza 
y bandera roxa y verde assisttido de don Josseph 
Anttonio Lopez de Ollauri, comisario nombrando 

y Barttholome de Mendoza, alguacil ordinario y de 
Antonio del Campo y Manuel Calbo, veedores de 
el campo, y de otras/ personas y ttremolando dicho 
procurador la bandera y ttocándose la caxa a tambor 
por Roque Fernandez salieron caminando al puent-
te del rio Ttiron por el camino real de Miranda a 
dar al Puerto que llaman de Herrera suviendo por 
los ttérminos y jurisdizion destta villa astta llegar 
a lo alto de la Sima, en cuyo sittio y sierra se ha-
llavan los señores don Antonio de Provenza de el 
consexo de su Magesttad, su secretario y oficial de 

Mojón tirado entre Cihuri y Cuzcurrita.
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la secrettaria de la camara, estado de Casttilla de 
gracia y justtizia y juez particular para dar la pose-
sión de villa y sus ttérminos de Villalba de Rioxa y 
otras en virtud de comision de los señores de el Real 
Consexo en cuio paraxe estaba assistido de don 
Phelipe de Monte Negro y don Carlos Vizcaino, 
su alguacil maior, y acompañado de Domingo Ruiz 
de Agusttin, alcalde nuevamente nombrado y Pedro 
Fernandez Truchuelo, regidor, y Anttonio Rosales, 
procurador sindico general de dicha villa de Villalba, 
y de Andres de Arze, Martin de Rosales y Josseph 
de Rosales, apeadores que dijeronse y otras personas 
y ttonttendos en sus terminos y jurisdicion, tremola-
ron la bandera blanca roxa y ottras colores y ttocaron 
su caxa a ttambor y habiendo echo la misma dili-
gencia y precedido muchas atenciones se conferenzio 
para dar prinzipio al deslinde y amojonamiento de 
los tterminos y xurisdizion correspondiente a una y 
otra villa, y reconocieron los papeles que se exivieron 
en vista de los quales y de las nottizias de unas y 
ottras partes se dio principio a dicha diligencia en la 
forma siguiente…”15. 

Cada uno de los mojones que hoy se conser-
van fueron testigos de ceremonias similares a 
ésta, tal vez con menos colorido como las que 
se reflejan en la documentación jarrera pero 
no con menos dignidad. La documentación se 
encuentra en los archivos pero son ellos los 
verdaderos protagonistas de estas líneas.

Los mojones que hoy se conservan 
fueron testigos de ceremonias 
similares a ésta, tal vez con menos 
colorido como las que se reflejan en 
la documentación jarrera pero no con 
menos dignidad

¡Entre mojones!

1 A.M.H.: Sign.: 3029/9, Libro s/f. Diligencias para apeo 

y deslinde de los términos de la jurisdicción de Haro. 

1794.

2 A.M.V.:ES.26166.VLBA. 006/15, Traslado en 1412 

de una concordia de 1374 entre Haro y Villalba sobre 

términos, montes y pastos, basada en otra en 1371 que 

aparece inserta. Fol 3 vº. Cuadernillo de 11 hojas. Perga-

mino. 310x 250 mms.

3 AHPLR: Sign.: 11/4/M/SA: Apeo y reconocimiento 

de las servidumbres, caminos y cañadas de la villa de Sa-

jazarra (Copia) 1846. S/f. “Servidumbre de las Llanas que 

se dirije a Fonfaleche y da principio en Paldemedio”.

4 A.M.H.: Sign. 3029/6. Letra AM/ Nº 1992, s/f. Colo-

cación de un mojón entre Haro y Villalba. 1843.

5 A.M.H.: Sign. 3029/6. Letra AM/ Nº 1992, s/f. Colo-

cación de un mojón entre Haro y Villalba. 1843.

6 A.M.H.: Sign.: 3029/9, Libro s/f. Diligencias para 

apeo y deslinde de los términos de la jurisdicción de 

Haro.1794.

7 A.H.N.: Clero, libro 5735, s/f. Apeo de las posesiones 

de casas, viñas y tierras del convento de Nuestro Padre 

San Agustín de Haro.1793.

8 A.M.H.: Sign.: 3029/12, s/f. Corrida de mojones entre 

Haro, Cihuri, Villalba y Angunciana, y colocación de un 

mojón en Anguciana. 1851. Corrida de Haro y Cihuri.

9 AHPLR: 103/36/M/CU, s/f. Deslinde practicado con 

los pueblos de Cuzcurrita, Tirgo y Baños de Rioja. 1889.

10 A.M.H.: Sign. 3029/6. Letra AM/ Nº 1992, s/f. Co-

locación de un mojón entre Haro y Villalba. 1843.

11 A.M.H.: Sign.: 3029/9, Libro s/f. Diligencias para 

apeo y deslinde de los términos de la jurisdicción de 

Haro. 1794. También aparece dicho mojón en A.M.H.: 

Sign.: 3029/12, s/f. Corrida de mojones entre Haro, Ci-

huri, Villalba y Angunciana, y colocación de un mojón 

en Anguciana. 1851

12 AHPLR: 102/M/CU. Nº 5. Concordias y deslindes. 

1759.

13 AHPLR: 103/36/M/CU, s/f. Deslinde practicado 

con los pueblos de Cuzcurrita, Tirgo y Baños de Rioja. 

1889: 14 AHPLR: Sign.:2/2/M/M.Y. Asuntos varios del 

concejo: Concordias y apeos. 1674-1853. Valluércanes 

1746, s/f.

15 A.M.H.: Sign. 3029/6. Letra AM/ Nº 1992, s/f. Apeo 

y deslinde de términos entre Haro y Villalba.1743.


